PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 79/2015

VISTO: 
[bookmark: _GoBack]El expediente 85/2010 Proyecto de Comunicación iniciado por el bloque partido justicialista y expediente 126/2013 “colocar Wi-Fi gratis en las plazas de las localidades del interior del Partido de 25 de Mayo”, iniciado por Concejo Deliberante Estudiantil y;

CONSIDERANDO:
Que con este tipo de iniciativas se trata de brindar internet social libre recuperando así  el espacio público como lugar de encuentro familiar y vecinal.-
Que cumpliendo con esta premisa se acortaría la brecha digital dándole así más utilidad al aporte realizado (Netbook) por nación y provincia -
Que sería muy importante que el municipio local intervenga para que este servicio esté al alcance de todos los vecinos nivelando así el acceso libre a internet.-
Que en la comunicación 126/2013 emanada del Concejo Estudiantil se hace especial mención a su funcionamiento en plazas y espacios verdes de todo el distrito de 25 de Mayo.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo.1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo cumpla con los expedientes 085/2010 (adhiere al plan digital “Municipio por Municipio”, que permita brindar WI-FI social de acceso a internet para todos) y 126/2013 (Concejo Estudiantil solicita al Departamento Ejecutivo colocar WIFI gratuito en las plazas de la cabecera y en localidades del interior de 25 de Mayo) 
Artículo 2º: De forma.

Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.


